
RADICADO NATURALEZA DEL PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA DE AUTO CONTENIDO

47001333300420130003000 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS OLGUER MENESES NAVARRO CREMIL Auto que concede apelación 24/06/2014 0:00

.- Conceder, en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

interpuesto  y sustentado por la parte demandante contra la 

sentencia proferida en audiencia inicial de fecha 3 de abril de 2014.

47001333300420130004500 Acción de Reparación Directa MILCIADES PEREZ GUILLOT NACION-FISCALIA GENERAL DE LA NACION Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 2 de 

septiembre 2015, MODIFICO la sentencia de fecha 27 de junio de 

2014, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420130006100 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho MALENA TOLOSA GUTIERREZ SENA Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 4 de 

noviembre 2015, REVOCO en su integridad la sentencia de fecha 17 

de octubre de 2014, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420130014400 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho MILENA PATRICIA CAPELLA CAMPO DISTRITO DE SANTA MARTA Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 9 de 

septiembre 2015, REVOCO en su integridad la sentencia de fecha 27 

de agosto de 2014, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420140001000 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho LUIS ENRIQUE MORELOS PAYARES
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA 

NACIONAL CASUR
Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 25 de 

noviembre 2015, CONFIRMO en su integridad la sentencia de fecha 

12 de diciembre de 2014, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420140003600 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho ULISES STANLY MATOS MANJARREZ ALEXANDER PEREZ FONTALVO Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 24 de 

junio 2016, REVOCO en su integridad el proveído de fecha 9 de abril 

de 2015, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420140005100 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho EDGAR ENRIQUE BONILLA BLANCHAR
NACION-DEPARTAMENTO NACIONAL DE 

PLANEACION
Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 17 de 

noviembre 2015, CONFIRMO en su integridad la providencia de fecha 

2 de septiembre de 2015, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420140011100 Acción de Nulidad y Restablecimiento del Derecho MANUEL DOLORES SERRANO GUTIERREZ
CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS 

MILITARES CREMIL
Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 19 de 

agosto 2015, CONFIRMO en su la sentencia de fecha 21 de mayo de 

2015, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420140020900 Ejecutivo NANCI ELENA - VILORIA DE OROZCO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION S

Auto de obedezcase y cumplase 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal 

Administrativo del Magdalena, que mediante proveído de fecha 27 de 

octubre 2015, REVOCO en su integridad el auto de fecha 30 de abril 

de 2015, proferido por esta agencia judicial.

47001333300420150003200 Acción de Tutela NATALIA MARIA TRINA DE RODRIGUEZ
FONDO PASIVO DE LOS FERROCARRILES 

NACIONALES DE COLOMBIA
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150006100 Acción de Tutela REINSON JOSE ESCORCIA CABALLERO FENOCO-COLPENSIONES Y COOMEVA E. P. S. Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150006300 Acción de Tutela LAUDIS LUCIA CANTERO HERNANDEZ
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO 

RURAL-TERRITORIAL-INCODER
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150006400 Acción de Tutela ANGELA MARIA MARIN DE DAZA LA NUEVA E. P. S. Fallo de Tutela de Primera Instancia 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150010900 Acción de Tutela ANA ROSA PEÑA SANTANDER
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150011500 Acción de Tutela LUIS HERIBERTO MERCADO RODRIGUEZ
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.
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47001333300420150012300 Acción de Tutela BEATRIZ ELENA CRESPO MARTINEZ
SECRETARIA DE EDUCACION DEL 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

47001333300420150013100 Acción de Tutela FERNANDO FORERO LUNA
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES
Excluido de Revición por la Corte 26/01/2016 0:00

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Secretaría General de la 

Honorable Corte Constitucional, que mediante auto de fecha trece 

(13) de agosto de dos mil quince (2015), excluyó de revisión la acción 

referida.

HOY VEINTISIETE (27) DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) SE PUBLICA EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO  EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 201 DEL CPACA POR 1 DIA
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